Isabel Aranburu Bergua, parlamentaria adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral con el fin de que sea respondida en el Pleno de la Cámara el próximo 30 de enero, por el Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, Fernando Domínguez.
El pasado día 17, en el marco del Encuentro de Dirección Pública que reúne a los miembros del Gobierno de Navarra y a directores y directoras generales de las distintas unidades de la Administración, la Presidenta del Gobierno mencionó un nuevo proyecto de telemedicina destinado a las y las pacientes ingresados en hospitalización domiciliaria.
Preguntamos al Consejero de Salud, ¿de qué manera ese proyecto anunciado y la Estrategia de Telemedicina del Servicio Navarro de Salud / Osasunbidea, en general, van a repercutir en profesionales y pacientes del sistema público de salud? 
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